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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TIMBÍO - CAUCA 

 
AUTO Nº 562 

 
Proceso:         EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Radicación:    198074089001-2023-00131-00 
Demandante: YAKELINE NARVÁEZ CRUZ 
Demandada:  CLARA INES TALAGA AGREDO    
 

Timbío Cauca, cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la admisibilidad de la demanda ejecutiva 
singular de mínima cuantía, impetrada por la señora YAKELINE NARVÁEZ CRUZ, 
quien actúa en nombre propio, en contra de CLARA INES TÁLAGA AGREDO, con 
fundamento en un título valor (letra de cambio). previas las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
Del atento estudio del título valor anejo al expediente (letra de cambio), el Despacho 
advierte de entrada que no cumple con el requisito contemplado en el artículo 621 
numeral 2 del Código de Comercio, tal es la firma del creador del título valor; por lo 
tanto, el título no presta merito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO 621. REQUISITOS PARA LOS TÍTULOS VALORES Además de lo 
dispuesto para cada título-valor en particular, los títulos-valores deberán llenar los 
requisitos siguientes: 
 
1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 
 
2) La firma de quién lo crea. 
 
La firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por un signo 
o contraseña que puede ser mecánicamente impuesto. 
 
Si no se menciona el lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho, lo será el del 
domicilio del creador del título; y si tuviere varios, entre ellos podrá elegir el tenedor, 
quien tendrá igualmente derecho de elección si el título señala varios lugares de 
cumplimiento o de ejercicio. Sin embargo, cuando el título sea representativo de 
mercaderías, también podrá ejercerse la acción derivada del mismo en el lugar en 
que éstas deban ser entregadas. 
 
Si no se menciona la fecha y el lugar de creación del título se tendrán como tales la 
fecha y el lugar de su entrega” (negrillas fuera de texto) 
 
La jurisprudencia y la doctrina han sido contundentes en sostener que, si falta la firma 
del girador o creador de la letra de cambio, esta como tal no existe, por cuanto se 
omite un requisito esencial para su validez, como quiera que estructuralmente las 
letras son órdenes de pagar, mandato que se imparte por parte del librador. Si bien 
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esta omisión no afecta el negocio jurídico que dio origen al documento, si da lugar a 
que el acto no produzca los efectos previstos para los títulos valores, como lo es su 
ejecutabilidad1. 
 
Corolario de lo anterior, esta judicatura se abstendrá de librar el mandamiento de 
pago solicitado por el demandante. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Timbío Cauca, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - ABSTENERSE de librar mandamiento de pago a favor de la señora 

YAKELINE NARVÁEZ CRUZ, en contra de la señora CLARA INES TÁLAGA 

AGREDO, con fundamento en los argumentos expuestos en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la señora YAKELINE NARVÁEZ CRUZ 

para que litigue en causa propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía. 

TERCERO: A la ejecutoria de esta providencia, la Secretaría devolverá los anexos 

sin necesidad de desglose y ARCHIVARÁ el expediente previa anotación en el libro 

radicador. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ, 

 

 
 
 
 
Para los efectos del artículo 9° de la ley 2213 de 2.022 se anuncia que esta 
providencia se notifica por anotación en estado virtual No. 069 del 6 de septiembre 
de 2023 

 
 

 
 

                                                           
1 Sentencia STC20214-2017, Radicación n.° 11001-02-03-000-2017-02695-00, M.P. Margarita Cabello Blanco, 
de 30 de noviembre de 2017 y la sentencia radicada bajo el número 76001-31-03-003-1996-10957-01-202 de 
11 de diciembre de 2008 del T. S. de Cali M.P. Homero Mora Insuasty. 
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